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En la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, iñtructd'r enel presente asunto, con la copia certificada 
de las documentalesque integraneI expediente principal d- la controversia 
constitucional indicada-al 'rubro'. :'Conste. 	.1 

Ciudad (de,  México, a doce de rn ,bddos mil diecisiet 

Con la copia certificada de ,cPeota  y corfípesta ordena 
- - 	 -• 

de admision de esta fechafórmee yreístrese élpr ' 
• 1 t 	i - 

suspensión, y a efecto de proveer sobres  la medida caut 

cuenta lo siguiente 	' 

En su escrito'inicial, ;el Múñiáit3ió deSantó'Do 
- 	 '\ Morelos, imp 

-.
ugna lo siguien

-64  
tet' 

o en el proveído 

te incidente de 

Ir, se tiene en 
) 

nalá, Estado de 
p' ) 

"!V 1NORMA GENERAL O ACTOS CUYAS INV DEZ SE DE 'NDA. 
Del. Tribunal EledtoraIdel Estado'.de Oaxcse demanda la in'éfdez de: 
a) La determinación por.  el (sic) cual el T 	alElt&al del Est 
asume como su .competencia el.reólárno

' 
 'etasrnu7icipalós cb 

político -electoral o dé&chb político. aiesar dé que elreclar,ant 
el periodo para el qiiéfueron eledto.\sic);, • 	 j/ 
b) Como consecuencia de la antQ'etermhacIon reclamo la 
Sentencia dictada en el expedient- umero-JDG/1,2712016, el 
marzo de dos mil diecisietó,. y ñtificadahasta:.él'día treinta y un 
dos mil diecisiete, mism'a q' fuétrárnitad jresuelta sobre la 
premisa y errónea interpret-¼4) 
c) La falta de competencia del Tribunal señalado como respons 
la sentencia reclamada, ya que invade la esfera competencia 
actor, porque ely oíal Electoral en mención, solo ti 
Constitucionales y le les para conocer y resolver, asuntos, 
electoral, relacionado con derechos político-electorales, Y  en el - 
que e! Tribunal' Estatal; a.úmióla cómjéténdia pará' te'sólvr 
prestaciones económicas y laborales a pesar de que el reclamant 

.el. periodo para -el-que!fue electo. 
í" td) 'L"L4 ¡extralimitaclón de facLiltadés-Constitácionaks y'légalese 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al conocer un asunto q 
competencia por no ser de naturaleza electoral, en perjuicio d 
municipal del Ayuntamiento actor, ya que resuelve un asunto 
laboral, que versa con el pago de prestaciónes económicas, co 
del gobierno municipal 2014-2016, periodo que ya feneció. 
Se impugnan dichos actos, porque afectan gravemente los recu 
de mi representada, desde luego afectando su esfera de atribuci 
su ejercicio y priva- de recursos que deben destinarse a la presta 
servicios a la ciudadanía en la forma y medida que se expondrá 
ocursa" 

do de Oaxaca 
o un derecho 
ha culminado 

invalidez de la 
einticuatro de 
de marzo del 

base de dicha 

ble para dictar 
del Municipio 

ne facultades 
de naturaléza 
ct&se reclama'"- 
el rédarno de 

ha culminado 

!\ L'  
que incurre-el ' 
e no es de su 
la autonomía 

de naturaleza 
un trabajador 

os financieros 
nes pues limita 
¡ón de distintos 
en el presente 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la d manda, el actor 

solicita 'la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2017 

"IX. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
Con fundamen;o en los (sic) dispuesio por los artículos 14, 16, 17 y 18, así 
como las demás relativos (sic) de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II 
del Artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
solicitamos en este acto se suya conceder la suspensión del acto cuya 
invalidez se dmanda en este escrito, toda vez que con dicha medida no se 
pone en peli ro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentale del orden jurídico mexicano o puede afectarse gravemente 
a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella 
pudiera obten rse,, 
Se precisa que la suspensión se solícita para el efecto de que mi representada 

a-, ue  el n' onto de lo condenado, hasta en tanto esta Suprema Corte de 
Nación no se pronuncie sobre' la constitucionalidad de dicha 
e se basa el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca para 

que se me expida copia certificda del acuerdo., que en su caso, 
pensión de los actos reclamados, autorizo a los delegados 

ra recibir en mi nombre y representación el auto de suspensión 

no 
Justicia de la 
facultad en q 
emitir/a. 
Solicito tambié 
conceda la su 
designados, p 
solicitado." 

rticular, es importante apuntar que la suspensión en 

nstitucionales sei encuentra regulada en los artículos 141 , 

185 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

a Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos, 

o se advierte qué: 

e oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en 

asta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

Sobre el p 

controversias co 

152, 16, 17 y 

Artículo 105 de 
l~) 

de cuyo conteni 

1. Procede 

todo momento, 

las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 

r la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
n se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
tro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 

sión no podrá concedérse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 

dad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

ensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
ntes de que se dicte sentencia definitiva. 
tanto no se dicte la sentencia defintiva, el ministro instructor podrá modificar o 
ensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 

'Le Re.lamentaria d 
Artículo 14. Tratándos 
de parte, podá conced 
definitiva. La suspensi 
o recabados por el mini 
La suspensión no podr 
de normas generales. 
2Afflculo 15 La suspe 
o economía nacionale 
gravemente a la soci 
solicitante. 
3Artículo 16 La sus 
cualquier tiempo hasta 
4Artículo 17. Hasta e 
revocar el auto de sus 
fundamente. 
Si la suspensión hubi 
resolver el recurso d 
consideración del prop 
de la misma, a efecto d 
5Artículo 18. Para el 
características particul 
otorgue deberá señala 
cumplirla, los actos su 
y, en su caso, los requi 

re sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 

o Pleno los hechos superven¡entes qde fundamenten la modificación o revocación 
e que éste resuelva lo conducente. 
otorgamiento de la supensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
res de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
con precisión los alcances' y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 

pendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
pitos para que sea efectiva. 

2 
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2. Procede respecto de actos que, -: endiendo a su 

naturaleza, puedan ser suspendidos us efectos o 

consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los ca-os • en que la 

controversia constitucional se hubiera planteado respe to de normas 

generales; 	 •,.. 	) r 

4 No se concdera cuando se p6r nenpeligro la seguridad :'o 

economía nacionales, las 1intitciriésundaméHtaIes del orden jurídico 

mexicano, o )pueda?
y  afectarsegravernenteala\socIedad en una proporcion 

2' 	- -. - 
mayor a los beneficiosque con ella. pLJdleraobtenerel s' 	ante; 

' ,.) 	i!,flJ) 	 '. 
S. El auto de suspension' podra serrnodificado o evocado cuando 

( 	
,s-•\ 	 ¡ 

ocurra un hecho supervenienteq.ueJofundamente- 
\ 

': ----- 	'. 	 ,. / 	i 
6. Para:su otorgamientodeberantenerseenc 	ta las circunstancias y 

caracteristicas particulares'de la ,controversi -' onstitucional. 1 
• \'" 

Erélacián.:ch..ld!notado, el.ribúal:eno dé esta Suprema Corte • 'a &'- 
emitio lajúrisprudencia• 	ubro cuyo-r 	yte ..senalan lo siguierte: 

*. 	- 	, ,, j11 	 - , 
"SUSPENSlONENCONTROVERSlAC STITUCIONAL/'NATURALEZA Y 

- 	. 	 ¼. 	- 	
/ 	 r 	' 

FINES. - La.suspehsión 'en coñtroversias- dnstitucionales, aunque con 
características muy paiculres\ 	icia ¶cÍ la n?ía de las medidas 

	

- 	.. . cautelares, porlo.queen prime .  1 	•tieneomo,fin*preservar la materia del 
juicio, asegurando proisidnalmenteeI Lenjundicode que se trate para que la 
sentencia que, en sU 	 de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegr:'et&'y,.4 én segundo, tiende • a prvenir el daño 
trascendente que pudiera 	 a las partes y a la sociedad en general en 
tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridade contra las que 
se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas a un r-'-n de responsabilidades cuando no l acaten. Cabe 
;déstacat que por floq 	espectaa este:irégimenrlarco'ntroversi constitucknal - 	 ' 
se instituyo como un medio ide defensa entrepodere yprgafto eper+que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se en uentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular .1 régimen de .-' - 	rt 	# -,- 	_-' 	_.. 	• 	 ._ , .h. 

-responsabilidades dei.quienes incumplen con la suspension dec etada, lpues no 
' 	 1 L U L ) / 1 	i' 	r' 11' 	r '  1 es el interes individual el que se protege condicha medida caute ar, sino el de la 

sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Regla entaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política se los Estados 
Unidos Mexicanos" 6  

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la •ederación y SU Gaceta, 
Tomo XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuat ocientas setenta y dos, 
con número de registro 170007. 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2017 

Corno se advierte del criterio jurisprudencial antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cau:elares por lo que, en primen lugar, tiene como fin preservar 

la materia del juicio, a efecto de asegurar p rovisionalmente el bien jurídico 

de que se trae para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, d 

pudiera ocasion 

juicio principal. 

En ese or 

provisional cuyo 

o que se produ 

dicta sentencia 

del juicio 'y evita 

modo que tiende a prevenir el daño trascendente que 

rse a las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el 

en de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

can o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se 

n el expediente principal, a efecto de preservar la materia 

se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a 

la sociedad, siempre que la naturaleza del apto lo permita y, en su caso, no 

se actualice alguna de las ¡prohibiciones que establece el numeral 15 de la 

ley reglarientari de la materia. 

Cabe advertir que el Municipio de Santo Domingo Tonalá, Estado de 

Oaxaca, impugna de manera destacada en su escrito de demanda, la 

sentencia de ve¡ ticuatro de marzo de dos mil diecisiete dictada por el Pleno 

del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el juicio para la protección 

de los derecho- político electorales del ciudadano JDC112712016, cuyos 

puntos resolutivos son los siguientes; 

"PRIMERO. E 
emitir la prese 
determinación. 
SEGUNDO. E 
respecta a la 
administración 
materiales nec 
En términos de 
TERCERO. S 
Municipal y Te 
Oaxacá; al pa 
términos del c 1 

CUARTO. Noti 
presente resol 

Aderhás, d 

te Tribunal se declara incompetente, únicamente por lo que 
,misión de informar el estado financiero en que se encuentra la 
pública municipal; y, la negativa de brindar un espacio y los 

-sanos para el desempéño de las funciones de síndico municipal. 
considerando segundo de la presente sentencia. 
declara fundados los agravios, y se condena al Presidente 

orero Municipal de Santo Domingo Tonalá, Huajua pan de León, 
@o de dietas adeudadas y compensaciones de fin de año; en 
nsiderando sexto de esta sentencia. 
íquese a las partes en términos del considerando séptimo de la 
ción." 

1 estudio integral de la demanda y sus anexos, se advierte 

te Tribunal Electoral del Estado 
te resolución, en términos del 

de Oaxaca, es competente para 
considerando primero de esta 

  

I 

que el Múnicipio actor solicita la suspensión de los efectos y consecuencias 

4 
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de la resolución antes precisada, que como se indicó, 

impugna de manera destacada, por la 9ual el Tribunal 

Electoral demandado determinó el pago al otrora Síndico 

Municipal, de las dietas adeudadas corres oond ¡ente s a los 

meses, del uno de noviembre de dós mil catorce al t 
- —\ Ci 

diciembre de dos mil\d
,ieciseis, y compensaciones 

14' correspondientes a los anos dos mil catorcdo.s mil q 

einta y uno de 

e fin de año 

mce y dos mil 

dieciséis. JÍ  •:1.. .: 	 .. 

4• 	_ " •._%' 

De conformidad con lo anterior a lo'olicitado por la omovente, alas 
í. 

caracteriticas partiu lares 1 del caso Yv ,a la natur.11  de los actos 
#J 'iti;1i1 4 	 k' 

impugnados, sin preJuzgarfrepect9cel fondode asunto qu-sera motivo de 
• ..., 	.., 	lp 	.......... \ 	( 

estudio en la sentencia qu&:én'-su\opoftunidao 	dict;-'con el fin de 
- 	

• 	 * 	« 	 1 	J. preservar la materia del juicioasegurando provi o --------------------- 

• - . - 	-. 	. 	. 	1. * 

juridica, el drecho o el interedp'kte 	a 1evitr cjti- 	le cause un • . 	 - -",.' 	 . , 	• 
daño irreparable; procede c,oncederIasL1s' nsionsoli utada para que 

- 	- 	.'.. .,-.> 	-.•. 	.• -'- 
se mañtengan las. cosas en.el ilétadóei% que/,áctualmente se 

encuentrán '--.. 
utelarse.,otorqacon el proposito de 
'•H.- 

interrumpir todosló efectos 	 derivan de la sentencia 
) 

dictada por el TribTüñáleçtorij d&Oaxaca, en el ex.ediente 

En consuniálm'edid 

JDC/127/2016 hasta en tane resuelva el fondo del 'res 

Con la medida cautelar no se prejuzga respecto del f 

en cuanto a la comp encia deL.Tribunal Electoral 

respecto del pago de ...préstaciones ecóhórhicasLa 1s 

electos que concluyeron el cargo; sino que únicamente 
) iS]I(l,L\ 	1. 

interrumpe cualquier efecto o consecuencia que pued 

nte asunto. 

ndo del asunto, 

1 pararsolver 

idoés públidÓs 

se suspende o 
NUM, MI  de 

 N 
resolución controvertida, hasta en tanto se dicte sentenci. definitiva en la 

que se decida sobre su constitucionalidad o inconstituciondidad, de modo 

que la autoridad demandada, deberá abstenerse de emitir cualquier acto 

que pueda tener sustento o sea consecuencia directa o indirecta de dicha 

determinación. 
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Con el otorg 

afectan la seç 

fundamentales  

amiento de la suspensión en los términos precisados, no se 

juridad y economía nacionales, ni las instituciones 

¡el orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se 

pretende iprese0ar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y evitar se le 

cause un" n daño irreparable  toda vez que de ejecutarse el acto impugnado 

podría quedar si n materia la controversia constitucional, además que no se 

mayor a la sociedad en relación con los beneficios que 

la solicitante de la medida puesto que, únicamente se 

ución de la sentencia impugnada, a fin de salvaguardar la 

ipal, respetándQse los principios básicos que rigen la vida 

conómica del país, en beneficio de la colectividad. 

se autoriza a cota de la promovente la expedición de la 

que solicita, la cual deberá entregarse por conducto de las 

ñala, previa constancia que por su recibo se agregue en 

causa un daño 

pudiera obtener 

suspende la eje 

autonomía muni 

política, social o 

Finalmente, 

copia certificada 

personasí que s 

autos. 

Por 16 que, n fundamento en, los artículos 14 a 18 de la ley reglamentaria 

de la materia, y 278v  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación suplet ria, en términos del artículo 18  de la citada normativa, se: 

ACUERDA 

1. Se conc:de la suspensión solicitada por el Municipio de Santo 

Domingo Ton'lá, Estado de Oaxaca, respecto de la resolución 

impugnada, en los términos y para los efectos señalados en este 

proveído. 

II. La med da suspensional surtirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía, alguna, sin perjuicio de que pueda 

7Códi'o Federal de P ocedimientos Civiles  
Artículo 278 Las pa '-s, en cualquier asunto, judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquie constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia 'revia de las demás partes. 
8 	Re.Iamentariad? las Fracciones¡ II dél Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprem. Corte de Justicia de laNación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presentel título, Ia controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición exrresa,  se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
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algún hecho 

rtículo 17 de la 

modificarse o revocarse derivado de 

superveniente, conforme a lo previsto por el 

ley reglamentaria de la materia. 

W. Expídase la copia solicitada por la pro movente. 

jete, dictado por el 
e suspensión de la 
e Santo Domingo 

Esta hoja corresponde al proveido de doce de mayo de dos mil dieci 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en el incidente 
controversia constitucional 155/2017, promovida por el Municipio 
Tonaiá, Estado de Oaxaca. 'Conste. ' 
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Notif:íqUeSe. 

Lo proveyó y firrna'\el Mitiistró(nstructor Arturo ZIdívar Lelo, de 

Secretaria de la Sección 
-r 

de Trámit 'de' ControverSi 	Odnstitucionalé 	y de 
JZT\ 

,"-":'.. •-''. 	,.? 	 -7 
Inconstitucionalidad de1la'Subsecretari a'Generalde 

"') 	 N 	
\ 

Tribunai,.que da fe.... , (< 

Acciones de 

s de / est'Alto - 

1' 

El 

LA 

Cl 

ACIÓN 

..-  Larrea, quien actúaon Leticia Guzmán Mirada' 
) \

-
I \.\ 	 L 

 
 
 
 
 


